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CIRCULAR No. 86-10 

Asunto: Velar por el adecuado uso y estado del equipo de 

grabación de audiencias orales y de cómputo. 

 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS QUE UTILIZAN  
EQUIPOS CÓMPUTO Y DE GRABACIÓN EN AUDIENCIAS 

ORALES  

SE LES HACE SABER QUE: 

 

         El Consejo Superior en sesión Nº 50-2010, celebrada el 18 de mayo de 2010, 

artículo XL, dispuso, en virtud de la importancia que tiene para la seguridad jurídica de 

los procesos judiciales, el costo y lo delicado de su uso, recordarle a los Jueces 

Tramitadores y Asistentes Judiciales de los despachos, que deben estar pendientes del 

adecuado funcionamiento de los equipos de grabación y cómputo utilizados para el 

desarrollo de las audiencias orales.  

Asimismo, se les insta a los jueces y juezas que realizan dichas audiencias y a los 

auxiliares judiciales, para que asuman un rol activo, reportando a las Administraciones 

Regionales, el estado del equipo de grabación, para detectar a tiempo cualquier falla, 

necesidad de baterías, audífonos o su sustitución. 

San José, 11 de junio de 2010 
 

 

 

 

 
 

Licda. Silvia Navarro Romanini 
Secretaria General  
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